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I. Presentación 
 

El proceso de Gestión de la información de peligros, emergencias y desastres, se 

desarrolla a través de los subprocesos: “Elaboración de anteproyectos de documentos 

normativos”; “Monitoreo, seguimiento de peligros, peligros inminentes emergencias y 

desastres”; “Seguimiento a la capacidad operativa de los COE” y “Asistencia técnica a los 

COE”, con la finalidad de cumplir con monitorear y dar seguimiento a la información de 

peligros, peligros inminentes, emergencias y desastres suscitados en el ámbito nacional, 

para su oportuna difusión a los Órganos de Línea del INDECI e integrantes del SINAGERD. 

Además, elabora anteproyectos de documentos normativos relacionadas a la 

institucionalización, implementación y funcionamiento de los Centros de Operaciones 

de Emergencia (COE); asimismo, realiza el seguimiento a la capacidad operativa de los 

COE, con la finalidad de identificar y medir la eficacia de la ejecución de sus funciones 

asignadas y generación de información oportuna y confiable para la toma de decisiones. 

Y a través de asistencias técnicas dirigidas a los COE de los tres niveles de gobierno, se 

orienta a la adecuada implementación y buen funcionamiento de los mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  

 

 

Página 3 de 94 
 

II. Metodología  

La metodología empleada para la elaboración del presente manual se encuentra basada 

en la Norma Técnica N° 002-2018-PCM/SGP – Norma Técnica “Implementación de la 

Gestión por Procesos en las Entidades de la Administración Pública” aprobada mediante 

Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 006-2018-PCM/SGP. 

Norma Técnica que se constituye como una herramienta de gestión de procesos, 

entendida como una herramienta orientada a identificar y suministrar información para 

el análisis de la entidad con un enfoque en sus procesos, con el propósito de satisfacer 

las necesidades y expectativas de los ciudadanos, en el marco de los objetivos 

institucionales con el compromiso de la Alta Dirección y el involucramiento de las 

unidades de organización que participan en este proceso. 

  



 

  

 

 

Página 4 de 94 
 

III. Dueño del Proceso 

El Coordinador del Centro de Operaciones de Emergencia Nacional es la autoridad 

responsable de diseñar, implementar, controlar y mejorar el proceso de Gestión de la 

información de peligros, emergencias y desastres a su cargo, con el propósito de 

asegurar que se cumpla el resultado previsto; para tal fin, es apoyado por el Gestor 

Operativo, quien asegurará el óptimo funcionamiento de los módulos del COEN.  
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IV. Inventario de Procesos y de Procedimientos 

El Inventario de Procesos y Procedimientos del Centro de Operaciones de Emergencia 

Nacional, es el siguiente. 

  

PROCESO  

PROCEDIMIENTO 
COD.N0 NIVEL 0 COD.N1 NIVEL 1 COD.N2 

PM 04 

Gestión de la 
información de 

peligros, 
emergencias y 

desastres 

PM 04.01 

Elaboración de 
anteproyectos de 

documentos 
normativos 

PM 04.01.01 
Elaboración y/o actualización de 
anteproyectos de documentos normativos 

PM 04.02 

Monitoreo, 
seguimiento de 

peligros, peligros 
inminentes 

emergencias y 
desastres 

PM 04.02.01 
Gestión, análisis y difusión de la información 
de peligros, peligros inminentes, 
emergencias y desastres 

PM 04.02.02 
Monitoreo, evaluación, aprobación y cierre 
de los registros en el SINPAD 

PM 04.03 

Seguimiento a la 
capacidad 

operativa de los 
COE 

PM 04.03.01 
Elaboración y/o actualización de la Ficha 
Técnica de seguimiento a la capacidad 
operativa de los COE 

PM 04.03.02 
Análisis y seguimiento de los resultados de la 
capacidad operativa de los COE 

PM 04.04 
Asistencia técnica 

a los COE 

PM 04.04.01 Ejecución de asistencias técnicas 

PM 04.04.02 Ejecución de pasantías 
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V. Fichas Técnicas y Flujogramas de los Procedimientos 

A continuación, las fichas de procedimiento y flujogramas del proceso de Gestión de la 

Información de peligros, emergencias y desastres: 
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  FICHA DE PROCEDIMIENTO 

Código: PM 04.01.01 Versión: 02 

Nombre del Procedimiento: Elaboración y/o actualización de anteproyectos de documentos 
normativos 

 

 Unidad de Organización Firma y Sello 

Elaborado por: 
Centro de Operaciones de 

Emergencia Nacional 

 

Revisado por: 
Oficina General de 

Planificación y Presupuesto 

 

Aprobado por: Secretaría General 

 

 

Control de Cambios 

Versión Sección del Procedimiento Descripción del Cambio 

01 Nombre del procedimiento 
Mejora siguiendo las exigencias de la Norma 
Técnica de la Gestión por Proceso. 

01 Objetivo del procedimiento 
Mejora siguiendo las exigencias de la Norma 
Técnica de la Gestión por Proceso. 

01 Base Normativa Modificación de la norma en el Numeral 4. 

01 Actividades 

A solicitud del Comité Permanente 
Modificación de las Actividades N° 1, 2, 3, 4, 5 
y 6. 
A solicitud del Coordinador 
Modificación de las Actividades N° 1, 3, 4 y 5. 

A solicitud del Comité Permanente 
Eliminación de las Actividades N° 7 y 8 
A solicitud del Coordinador 
Eliminación de las Actividades N° 2 y 6 

 

Objetivo del Procedimiento: 
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Elaborar anteproyectos de documentos normativos relacionadas a la institucionalización, 
implementación y funcionamiento de los Centros de Operaciones de Emergencia (COE), como 
Directivas, Lineamientos, Guías técnicas y Manuales vinculados a la gestión de la información de 
peligros, peligros inminentes, emergencias y desastres, con la finalidad de contribuir a que los COE 
describan por escrito y de manera detallada su función en el SINAGERD.  

 

Alcance del Procedimiento: 

Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 

 

Base Normativa: 

1) Ley N° 29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, artículo N° 13, literal 
“e”. 

2) D.S. N° 048-2011-PCM, Reglamento de la Ley N° 29664, artículo N° 9, numeral 9.1  
3) R.M. N° 258-2021-PCM, Lineamientos para el funcionamiento de los Centros de Operaciones de 

Emergencia. 
4) R.J. N° 039-2014-INDECI, Procedimientos para la elaboración y aprobación de documentos 

normativos del INDECI. 

 

Siglas y Definiciones: 

Siglas 
1) COEN - Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 
2) DIPPE - Dirección de Políticas, Planes y Evaluación 
3) INDECI - Instituto Nacional de Defensa Civil 
4) SGD - Sistema de Gestión Documentaria 
5) SINAGERD - Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
 
Definiciones 
1) Anteproyecto de Documento Normativo.- Se denominará así al documento desde su 

formulación hasta que el órgano proponente lo presente ante la Dirección de Políticas, Planes y 
Evaluación, para el análisis, opinión y proceso de validación interna por parte de un equipo 
técnico de expertos liderados por la DIPPE.  
Los anteproyectos de documentos normativos pueden ser:  

- Directiva 
- Lineamiento 
- Guía técnica 
- Manual 

2) Directiva.- Documento normativo con el que se establece aspectos técnicos y operativos en 

materias específicas y cuya emisión puede obedecer a lo dispuesto en una norma legal de 

carácter general. Puede estar referida a los procesos de preparación, respuesta y rehabilitación. 

Su aplicación es de carácter permanente y de cumplimento obligatorio para los órganos de línea, 

de apoyo, asesoramiento, COE y órganos desconcentrados del lNDECI. 

3) Documento normativo.- Se considera a todo aquel documento oficial que tiene por objeto 
transmitir información estandarizada y aprobada sobre aspectos técnicos relacionados a los 
procesos de preparación, respuesta y rehabilitación; así como facilitar el adecuado y correcto 
desarrollo de los procesos mencionados en las entidades que conforman el SINAGERD. 

4) Guía Técnica.- Documento normativa con el que se define por escrito y de manera detallada el 
desarrollo de determinados procesos y procedimientos técnicos. Aquí se establecen 
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procedimientos, metodologías, instrucciones e indicaciones que permiten al operador seguir una 
determinada orientación hacia el objetivo. 

5) Lineamiento.- Documento normativo con el que se establece un conjunto de medidas 
específicas que determina la forma, lugar y modo, para lleva a cabo la implementación de los 
procesos de la preparación, respuesta y rehabilitación. 

6) Manuales.- Instrumento administrativo que contiene en forma explícita, ordenada y sistemática 
información sobre objetivos, políticas, atribuciones, organización y procedimientos de los 
órganos de una institución; así como las instrucciones o acuerdos que se consideran necesarios 
para la ejecución del trabajo asignado al personal, teniendo como marco de referencia los 
objetivos de la institución. 

Requisitos para iniciar el procedimiento: 

Descripción del requisito Fuente 

1) D.S. N° 048-2011-PCM Artículo N° 9 
9.1 Es función del INDECI asesorar y proponer al ente 

rector la normativa que asegure procesos técnicos y 
administrativos que faciliten la preparación, la respuesta 
y la rehabilitación. 

1) Presidencia del Consejo de Ministros 

2) Solicitud del Comité Técnico Permanente 2) DIPPE 

3) Necesidad de actualización de los documentos 
normativos 

3) Coordinador  

 

Actividades 

N° Descripción de la actividad 
Unidad de 

Organización 
Responsable 

A solicitud del Comité Permanente 

1 

Recibir el documento en el SGD, vía correo 
electrónico y/o en físico, según sea el caso, en el 
cual el Comité Técnico Permanente requiere la 
elaboración y/o actualización del documento 
normativo. 

COEN Coordinador 

2 
Elaborar y remitir vía correo electrónico al 
Coordinador, el anteproyecto del documento 
normativo requerido. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

3 
Revisar el anteproyecto del documento 
normativo y dar conformidad, vía correo 
electrónico y/o verbal, según lo amerite. 

COEN Coordinador 

4 

Elaborar y remitir vía SGD, los siguientes 
documentos: 
- Informe Técnico, con el cual se presenta el 

anteproyecto del documento normativo. 
- Proyecto de memorándum para la DIPPE, con 

el cual se solicita la gestión de aprobación del 
anteproyecto del documento normativo. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 
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Anexando el anteproyecto de documento 
normativo. 

5 

Firmar el memorándum, visar el anteproyecto de 
documento normativo y derivar a la DIPPE vía SGD 
los documentos elaborados de estar conforme 
previa revisión, caso contrario coordinar 
correcciones. 

COEN Coordinador 

Fin del procedimiento 

A solicitud del Coordinador 

1 

Solicitar la elaboración y/o actualización del 
documento normativo, mediante correo 
electrónico o verbalmente al responsable del 
módulo pertinente y al Módulo de 
Interoperabilidad. 

COEN Coordinador 

2 
Elaborar conjuntamente con el módulo 
pertinente, de ser el caso, el anteproyecto del 
documento normativo solicitado. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

3 
Remitir al Coordinador, vía correo electrónico, el 
anteproyecto del documento normativo, para su 
revisión. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

4 
Revisar el anteproyecto del documento 
normativo y dar conformidad vía correo 
electrónico y/o verbal. 

COEN Coordinador 

5 

Elaborar y remitir, vía SGD, los siguientes 
documentos: 
- El Informe técnico del anteproyecto del 

documento normativo. 
- El proyecto de memorándum a la DIPPE con el 

cual se presenta el informe técnico para la 
gestión de aprobación del anteproyecto del 
documento normativo. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

6 
Firmar y remitir a la DIPPE vía SGD, los 
documentos elaborados de estar conforme previa 
revisión, caso contrario indicar correcciones. 

COEN Coordinador 

Fin del procedimiento 

 

Documentos que se generan 

1) Anteproyecto del documento normativo 
2) Informe Técnico, con el cual se presenta el anteproyecto del documento normativo 
3) Memorándum para la DIPPE, con el cual se solicita la gestión de aprobación del anteproyecto 

del documento normativo 

 

Proceso Relacionado: 

PM 04       Gestión de la información de peligros, emergencias y desastres 
PM 04.01 Elaboración de anteproyectos de documentos normativos 
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FICHA DE PROCEDIMIENTO 

Código: PM 04.02.01 Versión: 02 

Nombre del Procedimiento: Gestión, análisis y difusión de la información de peligros, peligros 
inminentes, emergencias y desastres 

 

 Unidad de Organización Firma y Sello 

Elaborado por: 
Centro de Operaciones de 

Emergencia Nacional 

 

Revisado por: 
Oficina General de Planificación 

y Presupuesto 

 

Aprobado por: Secretaría General 

 

 

Control de Cambios 

Versión Sección del Procedimiento Descripción del Cambio 

01 Base Normativa Modificación de la norma en el Numeral 4. 

01 Actividades 

Módulo de Monitoreo y Análisis 
Modificación de las Actividades N° 1, 3, 4, 5, 6 y 7. 
Módulo de Operaciones 
Modificación de las Actividades N° 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 
27. 
Módulo Intersectorial 
Modificación de las Actividades N° 1 y 2. 
Módulo de Asistencia Humanitaria 
Modificación de la Actividad N° 1 
Módulo de Prensa 
Modificación de la Actividad N° 2 
Módulo de Comunicaciones 
Modificación de las Actividades N° 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
Módulo de Gestión de la Información 
Modificación de las Actividades N° 1, 2, 3, 4 y 5. 
Módulo de Evaluador 
Modificación de las Actividades N° 1, 2, 3, 4 y 5. 

 

Objetivo del Procedimiento: 

Difundir información validada, procesada y oportuna sobre la evaluación de daños y acciones 
realizadas en atención de peligros, peligros inminentes, emergencias y desastres para los 
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integrantes del SINAGERD, para que las autoridades pertinentes tomen decisiones de manera 
precisa y oportuna en atención de la población. 

 

Alcance del Procedimiento: 

Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 

 

Base Normativa: 

1) Ley N° 29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, artículo N° 13, 
literal “g”. 

2) D.S. N° 048-2011-PCM, Reglamento de la Ley N° 29664, artículo N° 53, numeral 53.1. 
3) R.M. N° 258-2021-PCM, Lineamientos para el funcionamiento de los Centros de Operaciones 

de Emergencia. 

 

Siglas y Definiciones: 

Siglas 
1) COE - Centro de Operaciones de Emergencia 
2) COED - Centro de Operaciones de Emergencia Distrital 
3) COEL - Centro de Operaciones de Emergencia Local 
4) COEN - Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 
5) COEP - Centro de Operaciones de Emergencia Provincial 
6) COER - Centro de Operaciones de Emergencia Regional 
7) COES - Centro de Operaciones de Emergencia Sectorial 
8) DDI - Dirección Desconcentrada de INDECI 
9) DEE – Declaratorio de Estado de Emergencia 

10) DIPRE - Dirección de Preparación 
11) DIREH - Dirección de Rehabilitación 
12) DIRES - Dirección de Respuesta 
13) EDAN - Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades 
14) ETC - Entidades Técnicos Científicas 
15) EWBS - Sistema de Radiodifusión de Alerta de Emergencia 
16) FAP - Fuerza Aérea del Perú 
17) GOLO - Gobiernos locales 
18) OGCAI - Oficina General de Asuntos Internacionales 
19) OGCS - Oficina General De Comunicación Social 
20) PCM - Presidencia del Consejo de Ministros 
21) REDSAT - Red Satelital 
22) RECSE – Red Especial de Comunicaciones en Situación de Emergencia 
23) RR.EE - Ministerio de Relaciones Exteriores 
24) SAT - Sistema de Alerta Temprana 
25) SIGBAH - Sistema de Gestión de Bienes de Ayuda Humanitaria 
26) SINAGERD - Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
27) TDT - Televisión Digital Terrestre 
 
Definiciones 

1) Boletín informativo (por tipo de peligro).- Documento que contempla principalmente la 
información sobre peligros que puedan ocasionar una emergencia o desastre, el cual contiene 
información elaborada por las Entidades Técnico Científicas, así como, las recomendaciones 
para la toma oportuna de acciones por parte los integrantes del SINAGERD y de la población. 
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2) Informe de Emergencia.- Documento que describe el evento ocurrido, considerando la EDAN, 
acciones de respuesta y rehabilitación realizadas por los integrantes del SINAGERD, así como 
el respectivo código SINPAD (6 dígitos) asignado a la emergencia. Este documento se genera 
para consolidar la información considerada en el Reporte Complementario. 

3) Medio de comunicación alterno.- Es el medio de comunicación utilizado cuando el medio 
principal sufre algún inconveniente técnico, que imposibilita el oportuno intercambio de 
información, tales como: sistemas radiales HF, VHF, TETRA o UHF, EWBS, telefonía satelital, 
entre otros. 

4) Medio de comunicación principal.- Es el medio de comunicación que permite el intercambio 
de información en tiempo real, a corta o larga distancia, utilizando los siguientes medios: 
telefonía fija, telefonía celular, fax, correo electrónico, entre otros. 

5) Medios de comunicación.- Son aquellos medios tecnológicos que sirven para trasmitir 
mensajes a una gran cantidad de destinatarios, en un mínimo de tiempo; tales como: 
medios televisivos, radiales, prensa escrita, periodismo en línea y redes sociales. 

6) Mensajería instantánea.- Es una forma de comunicación basada en texto y en tiempo real 

entre dos o más personas, para lo cual se utilizan los aplicativos WhatsApp y telegram.  

7) Mensajería de operadores para servicio de telefonía.- Es el envío de mensajes cortos de 

texto a la población, ante el riesgo, ocurrencia o efectos de una emergencia o desastre en las 

zonas correspondientes, a través de los operadores como Claro, Movistar, Entel u otros. 

8) Mensajería corporativa.- Es un medio de comunicación basado en el envío de mensajes de 
texto a los que integran el SINAGERD. 

9) Periodismo en línea.- Se define como el reporte de hechos producidos y difundidos a través 
de internet. 

10) Reporte Complementario.- Documento que describe de manera más detallada la 
información del evento ocurrido, considerando la EDAN y acciones de respuesta realizadas 
por los integrantes del SINAGERD. Este documento se genera para complementar la 
información considerada en el Reporte Preliminar. 

11) Reporte de Emergencia: Documento que consolida información sobre las emergencias 
suscitadas durante las 12 horas en el territorio nacional. 

12) Reporte de Peligro Inminente.- Documento que consolida información sobre peligro o 
probabilidad de ocurrencia de un evento de emergencia en el ámbito nacional, considerando 
la población y elementos vulnerables; así como acciones preventivas a realizar o realizadas 
por los integrantes del SINAGERD. Se genera por única vez cuando existe la probabilidad de 
ocurrencia de un evento de emergencia. 

13) Reporte Preliminar.- Documento que consolida información de manera general y preliminar 
sobre emergencias y desastres ocurridos en el ámbito nacional. Se genera por única vez en 
cada emergencia suscitada. 

 

Requisitos para iniciar el procedimiento: 

Descripción del requisito Fuente 

https://es.wikipedia.org/wiki/Texto
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1) D.S. N° 048-2011-PCM Artículo N° 53  
53.1. Los Centros de Operaciones de Emergencia, en todos 

sus niveles, permanentemente obtienen, recaban, y 
comparten información sobre el desarrollo de las 
emergencias, desastres o peligros inminentes y 
proporcionan la información procesada disponible que 
requieran las autoridades encargadas de conducir o 
monitorear emergencias, así como a los COE de los niveles 
inmediatos respectivos para coadyuvar a la toma de 
decisiones de las autoridades correspondientes. 
 

1) Presidencia de Consejo de 
Ministros 

2) Información identificada sobre peligros, peligros 
inminentes, emergencias y desastres, en los PORTALES 
WEB. 

2) ETC 

3) Información recibida sobre peligros, peligros 
inminentes, emergencias y desastres, a través de 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN ALTERNOS. 

3) ETC, COE, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales 

4) Información identificada sobre peligros, peligros 
inminentes, emergencias y desastres, a través de los 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

4) Medios televisivos, radiales, 
prensa escrita, periodismo en 
línea y redes sociales 

5) Información recibida sobre población y/o zonas de 
vidas vulnerables por peligros naturales o antrópicas. 

5) ETC, COE, Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales, GTGRD, PDC y 
Ciudadanía 

6) Información recibida sobre emergencias ocurridas a 
través de los MEDIOS DE COMUNICACIÓN PRINCIPAL. 

6) ETC, COE, Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales, GTGRD, PDC y 
Ciudadanía 

7) Información registrada en el SINPAD 7) COER, COEP y COED 

8) Requerimiento de información sobre peligros, peligros 
inminentes, emergencias y desastres. 

8) Jefatura de INDECI, Coordinador 
del COEN 

 

Actividades 

N° Descripción de la actividad 
Unidad de 

Organización 
Responsable 

Módulo de Monitoreo y Análisis 

1 

Monitorear continuamente la información de las 
ETC e identificar peligros que puedan ocasionar 
emergencias o desastres, a fin de alertar 
oportunamente a los integrantes del SINAGERD.  

COEN 

Analista del 
Módulo de 

Monitoreo y 
Análisis 
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2 

Elaborar “Boletines Informativos” y “Boletines de 
Alerta y/o Alarma” sobre peligros que puedan 
ocasionar emergencias o desastres, basadas en la 
información de las ETC y/o del Módulo 
Intersectorial, según sea el caso. 

COEN 

Analista del 
Módulo de 

Monitoreo y 
Análisis 

3 

Remitir los productos según sea el caso, vía correo 
electrónico y/o por WhatsApp a los responsables 
de los módulos de Evaluador, Prensa y 
Comunicaciones. 

COEN 

Analista del 
Módulo de 

Monitoreo y 
Análisis 

4 

Elaborar y remitir, previa aprobación del 
Coordinador y/o Gestor Operativo, la “Solicitud 
de Mensajería para Operadoras de Servicio de 
Telefonía”, vía correo electrónico al módulo de 
Comunicaciones, según sea el caso. 

COEN 

Analista del 
Módulo de 

Monitoreo y 
Análisis 

5 
Recibir y difundir los productos vía WhatsApp a 
los DDI y COER, según sea el caso.  
 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Evaluador 

6 

Elaborar el proyecto de Nota de Prensa en base a 
la información proporcionada a través de los 
“Boletines Informativos” sobre avisos 
meteorológicos, hidrológicos, sísmicos y 
oceanográficos, según amerite y de acuerdo al 
nivel de emergencia y remitir vía WhatsApp, al 
Encargado del Módulo de Prensa, Gestor 
Operativo y/o Coordinador, para su aprobación. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Prensa 

7 
Recibir, revisar y aprobar el proyecto de Nota de 
Prensa, vía WhatsApp y/o verbalmente. 

COEN 

Encargado del 
Módulo de 

Prensa, Gestor 
Operativo y/o  
Coordinador 

8 
Remitir “Nota de Prensa” aprobada, vía 
WhatsApp, al responsable del Módulo de 
Evaluador, para su difusión. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Prensa 

9 
Difundir la “Nota de Prensa” aprobada, vía 
WhatsApp, a las DDI, OGCS, COER y COES. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Evaluador 

10 
Difundir la “Nota de Prensa” aprobada, vía correo 
electrónico a los miembros del SINAGERD y 
medios de comunicación. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Prensa 

11 

Publicar la “Nota de Prensa” aprobada, en las 
redes sociales del COEN y portal web del INDECI; 
asimismo, remitir el enlace de las publicaciones al 
encargado del Módulo de Prensa, Gestor 
Operativo y Coordinador del COEN, vía 
WhatsApp. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Prensa 
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12 
Publicar los “Boletines Informativos” en el portal 
web del INDECI.  

COEN 
Asistente del 
Módulo de 

Comunicaciones 

13 

Remitir “Mensajería Corporativa” (Autoridades) y 
“Mensajería para Operadoras de Servicio de 
Telefonía”, vía correo electrónico, a las 
operadoras de telefonía móvil a nivel nacional, 
para su difusión a la población. 

COEN 
Asistente del 
Módulo de 

Comunicaciones 

Módulo de Operaciones 

1 

Realizar el monitoreo regional y local, de ser 
necesario, para recabar información de posibles 
nuevos eventos; además de realizar el 
seguimiento de las emergencias activas y peligros 
inminentes.  

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Operaciones 

2 
Recibir información relacionada a sucesos de 
peligros, peligros inminentes, emergencias o 
desastres a través de diversas fuentes. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Operaciones 

3 
Validar y procesar, con fuentes oficiales, la 
información sobre peligros, peligros inminentes, 
emergencias y desastres. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Operaciones 

4 

Solicitar, de manera verbal y/o escrita, la 
información complementaria al responsable del 
Módulo Intersectorial para la validación de daños 
y acciones sectoriales, a través de los COES. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Operaciones 

5 

Remitir información procesada y validada por las 
ETC y COES, vía correo electrónico y/o mensajería 
instantánea (WhatsApp), a los responsables de los 
módulos de Operaciones y/o Evaluador, que 
solicitan la información. 

COEN 
Especialista del 

Módulo 
Intersectorial 

6 

Recibir, Recopilar y consolidar, de ser el caso, la 
información que se detallará en proyectos de: 
- Reporte Preliminar  
- Reporte Complementario 
- Informe de Emergencia 
- Reporte de Peligro Inminente 

Denominados, en adelante, como reportes e 
informes. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Operaciones 

 
7 

Remitir, vía correo electrónico, el proyecto de 
reportes y/o informes al responsable del Módulo 
de Evaluador, para su revisión y aprobación. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Operaciones 

8 
Revisar los proyectos de reportes y/o informes y 
aprobar, consignando la firma escaneada del 
Evaluador y Coordinador.  

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Evaluador 
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9 
Enviar los reportes y/o informes vía correo 
electrónico, al responsable del Módulo de 
Comunicaciones. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Evaluador 

10 
Recibir y difundir los reportes y/o informes en el 
portal web del INDECI y a través del correo 
electrónico, a los integrantes del SINAGERD. 

COEN 
Operador del 

Módulo de 
Comunicaciones 

11 
Elaborar proyecto de “Publicación para las redes 
sociales”, sobre la información de los reportes e 
informes, según lo amerite. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Prensa 

12 

Remitir, vía WhatsApp, el proyecto de 
“Publicación para las redes sociales” al Encargado 
del Módulo de Prensa, Gestor Operativo y/o  
Coordinador, para su aprobación. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Prensa 

13 
Recibir, revisar y aprobar el proyecto de 
“Publicación para las redes sociales”, vía 
WhatsApp y/o verbalmente. 

COEN 

Encargado del 
Módulo de 

Prensa, Gestor 
Operativo y/o  
Coordinador 

14 

Difundir en las redes sociales la publicación 
aprobada y remitir vía WhatsApp, el enlace de la 
publicación al Encargado del Módulo de Prensa, 
Gestor Operativo y Coordinador. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Prensa 

15 
Elaborar proyecto de “Nota de prensa” de los 
reportes y/o informes publicados en el portal web 
del INDECI, según lo amerite. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Prensa 

16 
Remitir vía WhatsApp, el proyecto de “Nota de 
Prensa” al Encargado del Módulo, Gestor 
Operativo y/o Coordinador, para su aprobación. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Prensa 

17 
Recibir, revisar y aprobar el proyecto de “Nota de 
prensa”, vía WhatsApp y/o verbalmente. 

COEN 

Encargado del 
Módulo de 

Prensa, Gestor 
Operativo y/o  
Coordinador 

18 
Remitir “Nota de Prensa” aprobada, vía 
WhatsApp, al responsable del Módulo de 
Evaluador, para su difusión. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Prensa 

19 
Difundir la “Nota de Prensa” aprobada, vía 
WhatsApp, a las DDI, OGCS, COER y COES. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Evaluador 

20 
Difundir la “Nota de Prensa” aprobada, vía correo 
electrónico a los miembros del SINAGERD y 
medios de comunicación. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Prensa 
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21 

Publicar la “Nota de Prensa” aprobada, en las 
redes sociales del COEN y portal web del INDECI; 
asimismo, remitir enlace de las publicaciones al 
Encargado del Módulo de Prensa, Gestor 
Operativo y Coordinador, vía WhatsApp. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Prensa 

22 

Revisar permanentemente, el portal web de “El 
Peruano” sobre normas legales pertinentes a DEE 
ante peligros inminentes, emergencias y 
desastres, para: 
-  Elaborar y actualizar el “Cuadro general de DEE” 
que se envía al responsable del Módulo de 
Evaluador, vía WhatsApp. 
- Difundir las normas legales de DEE, vía 
WhatsApp, al personal del COEN para 
conocimiento y/o explotación, de ser el caso. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Prensa 

Módulo Intersectorial 

1 

Recepcionar y difundir, vía correo electrónico y/o 
WhatsApp, el “Reporte de monitoreo nacional de 
emergencias activas” a los COES, ETC y entidades 
de primera respuesta, para conocimiento y 
actualización, de ser el caso. 

COEN 
Especialista del 

Módulo 
Intersectorial 

2 
Realizar el monitoreo y seguimiento a las acciones 
sectoriales en base a las emergencias y/o DEE por 
peligro inminente, emergencia y/o desastre. 

COEN 
Especialista del 

Módulo 
Intersectorial 

3 

Elaborar el “Reporte de Monitoreo y Seguimiento 
Sectorial en DEE” e información que se requiera y 
remitir, vía correo electrónico y/o WhatsApp, al 
módulo de Evaluador; y de ser necesario, al 
personal del COEN. 

COEN 
Especialista del 

Módulo 
Intersectorial 

4 

Elaborar el “Reporte Epidemiológico” y remitir, 
vía correo electrónico y/o WhatsApp, al módulo 
de Monitoreo y Análisis del COEN para su 
inclusión en el “Boletín Informativo de monitoreo 
de peligros y perspectivas”. 

COEN 
Especialista del 

Módulo 
Intersectorial 

5 

Solicitar y recepcionar, vía correo electrónico y/o 
whatssAp el “Cuadro General Semanal de 
Acciones Sectoriales del SINPAD”, 
correspondientes a las DDE vigentes elaborado 
por el módulo de Gestión de la Información, para 
consolidarlo y remitirlo mediante correo 
electrónico y/o WhatsApp al Coordinador del 
COEN, para conocimiento y explotación. 

COEN 
Especialista del 

Módulo 
Intersectorial 

Módulo de Logística 

1 

Solicitar a los COE, vía correo electrónico y/o 
telefónico, la información sobre los BAH 
entregados por los GORE y/o GOLO en atención a 
la población, de ser necesario. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Logística 
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2 

Coordinar, de ser necesario, con la Oficina de 
Logística del INDECI la información de los BAH en 
traslado y/o entregados a las autoridades de la 
zona afectada. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Logística 

3 

Monitorear de manera conjunta con el 
responsable del Módulo de Primera Respuesta los 
medios de trasporte de la FF.AA (aéreo, terrestre 
o marítimo) para el traslado de los BAH hacia la 
zona de la emergencia, de ser necesario. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Logística 

4 
Monitorear y consolidar la información del Stock 
de BAH de los almacenes nacionales del INDECI a 
través del SIGBAH. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Logística 

5 

Consolidar y elaborar el “Reporte consolidado 
mensual del Stock de BAH” de los Almacenes 
Nacionales del INDECI y de los Almacenes de los 
GORE, y almacenar en el Backup, informando al 
evaluador vía correo electrónico. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Logística 

6 

Remitir al evaluador de ser el caso via correo 
electrónico y/o WhatsApp los cuadros de los BAH 
entregados por los Almacenes Nacionales del 
INDECI, así como los almacenes de los GORE y/o 
GOLO (almacenes adelantados) en atención a la 
población. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Logística 

Módulo de Primera Respuesta (Nivel de emergencia 4 y 5) 

1 

Realizar el monitoreo y seguimiento a las acciones 
de las instituciones de primera respuesta en base 
a las emergencias, DEE y activación de 
Radiobalizas, este último de ser el caso, para la 
elaboración del “Reporte de Monitoreo y 
Seguimiento a las Instituciones de Primera 
Respuesta”, y remitir vía correo electrónico y/o 
WhatsApp, al Módulo de Evaluador; y de ser 
necesario, al personal del COEN. 

COEN 

Especialista del 
Módulo de 

Primera 
Respuesta 

2 

Monitorear de manera conjunta con el 
responsable del Módulo de Logística los medios 
de trasporte de la FFAA (aéreo, terrestre o 
marítimo) para el traslado de los BAH hacia la 
zona de la emergencia, de ser necesario. 

COEN 

Especialista del 
Módulo de 

Primera 
Respuesta 

3 

Elaborar el proyecto del contenido del “FAX de 
apoyo aéreo humanitario” y remitir, vía correo 
electrónico y/o WhatsApp al Módulo de 
Comunicaciones. 

COEN 

Especialista del 
Módulo de 

Primera 
Respuesta 

Módulo de Asistencia Humanitaria (Nivel de emergencia 5) 
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1 

Recepcionar de OGCAI y DIRES el “Reporte de 
requerimientos” de los BAH Internacional; así 
como las características, cantidades, 
restricciones, vías de ingreso al país (puertos, 
aeropuertos, aeropuertos, etc.) vía correo 
electrónico y/o WhatsApp. 

COEN 
Especialista de 

Asistencia 
Humanitaria 

2 

Remitir el “Reporte de requerimientos” de los 
BAH Internacional, a los responsables de los 
módulos de Evaluador y Operaciones, vía correo 
electrónico y/o WhatsApp. 

COEN 
Especialista de 

Asistencia 
Humanitaria 

3 

Monitorear y dar seguimiento al traslado de los 
BAH Internacional en coordinación con la FAP, y la 
Dirección de Cooperación Internacional del 
Ministerio de RR.EE, informando a los 
responsables de los módulos de Evaluador y 
Operaciones, vía correo electrónico y/o 
WhatsApp. 

COEN 
Especialista de 

Asistencia 
Humanitaria 

4 

Recepcionar información de la Oficina de Logística 
del INDECI, la distribución de entrega de BAH 
Internacional a las zonas afectadas por el 
desastre, de ser necesario, se solicita información 
a la DIRES, vía correo electrónico y/o WhatsApp. 

COEN 
Especialista de 

Asistencia 
Humanitaria 

Módulo de Prensa 

1 

Identificar información relacionada a peligros 
inminentes, emergencias o desastres a través de 
los medios de comunicación (televisión y radio), 
periodismo en línea (noticias por internet) y redes 
sociales. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Prensa 

2 

Enviar vía correo electrónico la noticia 
relacionada a peligros inminentes, emergencias o 
desastres, a todo el personal del COEN 
(coe@indeci.gob.pe) y vía WhatsApp al Evaluador 
de turno.  

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Prensa 

Módulo de Comunicaciones 

1 

Transmitir y recibir información por medio del 
Sistema de la Red Satelital (REDSAT) y Red 
Especial Terrestre para Comunicaciones en 
Emergencia (RECSE), de acuerdo a las normas 
especificadas por el Ministerio de Transporte y 
Comunicaciones (MTC). 

COEN 
Asistente del 
Módulo de 

Comunicaciones 

2 

Elaborar y emitir por los diferentes canales de 
comunicación el informe sismográfico recibido 
del Instituto Geográfico del Perú (IGP), para 
sismos nacionales; y del portal web USGS, cuando 
se producen sismos internacionales ≥7 Mw. 

COEN 
Asistente del 
Módulo de 

Comunicaciones 

mailto:coe@indeci.gob.pe
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3 
Elaborar y emitir el mensaje de alerta temprana 
utilizando la TDT y el sistema EWBS a los 
integrantes del SINAGERD. 

COEN 
Asistente del 
Módulo de 

Comunicaciones 

4 

Comunicar por teléfono al responsable del 
Módulo de Evaluador el suceso de peligros 
inminentes, emergencias o desastres recibidos a 
través de la Central de emergencia 115 y/o 
telefonía celular o fija. 

COEN 
Asistente del 
Módulo de 

Comunicaciones 

5 

Recepcionar y tramitar los documentos (fax – 
correo electrónico) remitidos por el Centro 
Control de Misiones del Perú (Guardacostas) – 
Radiobalizas.   

COEN 
Asistente del 
Módulo de 

Comunicaciones 

6 
Remitir el “FAX de apoyo aéreo humanitario”, 
elaborado por el Módulo de Primera Respuesta. 

COEN 
Asistente del 
Módulo de 

Comunicaciones 

Módulo de Gestión de la Información 

1 
Elaborar “Resúmenes Ejecutivos” de las 
emergencias más relevantes y remitir, vía 
WhatsApp y/o en físico, al Coordinador. 

COEN 
Especialista en 
Gestión de la 
Información 

2 

Elaborar “Informes Técnicos” del monitoreo de 
actividades de los COE y de las actividades 
realizadas por las autoridades en atención de las 
emergencias, y remite en físico, al Coordinador. 

COEN 
Especialista en 
Gestión de la 
Información 

3 
Elaborar la “Ayuda memoria” de una emergencia 
o peligro y remitir en físico al Coordinador, de ser 
el caso.  

COEN 
Especialista en 
Gestión de la 
Información 

4 

Elaborar por disposición del Coordinador la 
“Exposición de reporte de daños y acciones 
realizadas” de una emergencia o peligro y 
remitirla via WhatsApp y/o en físico.  

COEN 
Especialista en 
Gestión de la 
Información 

5 
Remitir por disposición del Coordinador, la 
“Ayuda memoria”, vía WhatsApp, a la Alta 
Dirección del INDECI. 

COEN 
Especialista en 
Gestión de la 
Información 

Módulo de Evaluador 

1 

Registrar y consolidar el suceso de peligros, 
peligros inminentes, emergencias o desastres en 
el “Reporte Nacional de Monitoreo de 
Emergencias Activas”. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Evaluador 

2 

Remitir el “Reporte Nacional de Monitoreo de 
Emergencias Activas”, a través de correo 
electrónico a la Secretaría General, Módulo 
Intersectorial, Gestor Operativo y/o Coordinador 
y personal del COEN, durante el servicio diurno y 
nocturno. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Evaluador 
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3 

Recibir, vía correo electrónico y/o whastsapp el 
“Boletín Informativo” (Módulo de Monitoreo y 
Análisis) y difundir vía WhatsApp a las DDI, OGCS, 
COER y COES. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Evaluador 

4 

Recibir, vía WhatsApp el “Cuadro general de DEE” 
(Módulo de Prensa) para la actualización del 
“Reporte Nacional de Monitoreo de Emergencias 
Activas”.  

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Evaluador 

5 

Elaborar y remitir, vía whastapp, el “Cuadro de 
emergencias de la semana” al responsable del 
Módulo de Gestión de la información (sólo los 
martes). 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Evaluador 

6 

Elaborar diariamente durante el servicio diurno y 
nocturno el “Reporte de Emergencia” (con 
información preliminar) y remitir vía WhatsApp al 
Coordinador del COEN. 
 
(*) En caso de interrumpirse los medios de 
comunicación principales, a causa de un desastre 
de gran magnitud, la información se obtendrá y se 
difundirá de manera verbal a través de los medios 
de comunicación alternos (teléfono satelital y 
radios) administrados por el Módulo de 
Comunicaciones. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Evaluador 

Fin del procedimiento 

  

Documentos que se generan 

MÓDULO DE MONITOREO Y ANÁLISIS 
1) Boletín Informativo 
2) Solicitud de mensajería para Operadoras de Servicio de Telefonía 
3) Boletines de Alerta o Alarma 

 
MÓDULO DE OPERACIONES 

4) Reporte Preliminar 
5) Reporte Complementario 
6) Informe de Emergencia 
7) Reporte de Peligro Inminente 

 
MÓDULO DE INTERSECTORIAL  

8) Reporte de monitoreo y seguimiento sectorial en DEE 
9) Reporte Epidemiológico 

 
MÓDULO DE LOGÍSTICA 
10) Reporte consolidado de BAH 
 
MÓDULO DE ASISTENCIA HUMANITARIA 
11) Reporte de Requerimientos de Ayuda Humanitaria Internacional 
 
MÓDULO DE PRENSA 
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12) Publicación para las redes sociales 
13) Nota de Prensa 
14) Cuadro general de DEE 

 
MÓDULO DE COMUNICACIONES 
15) Mensajería corporativa 
16) Mensajería EWBS 
 
MÓDULO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
17) Resumen Ejecutivo 
18) Ayuda memoria 
19) Informe técnico del monitoreo de actividades de los COE 
20) Informe técnico de las actividades realizadas por las autoridades en atención a la emergencia. 
 
MÓDULO DE EVALUADOR 
21) Reporte Nacional de Monitoreo de Emergencias Activas  
22) Reporte de emergencias 
23) Cuadro de emergencias de la semana 

 

Proceso Relacionado: 

PM 04       Gestión de la información de peligros, emergencias y desastres 
PM 04.02 Monitoreo, seguimiento de peligros, peligros inminentes, emergencias y desastres 
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FICHA DE PROCEDIMIENTO 

Código: PM 04.02.02 Versión: 02 

Nombre del Procedimiento: Monitoreo, evaluación, aprobación y cierre de los registros SINPAD 

 

 Unidad de Organización Firma y Sello 

Elaborado por: 
Centro de Operaciones de 

Emergencia Nacional 

 

Revisado por: 
Oficina General de 

Planificación y Presupuesto 

 

Aprobado por: Secretaría General 

 

 

Control de Cambios 

Versión 
Sección del 

Procedimiento 
Descripción del Cambio 

01 
Base 

Normativa 
Modificación de la norma en el Numeral 4 

01 Actividades Modificación de la Actividad N° 5 

 

Objetivo del Procedimiento: 

Realizar la evaluación de los registros en el SINPAD enviados al COEN para garantizar la coherencia 
de la información y la secuencia del procedimiento para la oportuna toma de decisiones de las 
autoridades del SINAGERD. 

 

Alcance del Procedimiento: 

Centro de Operaciones de Emergencia Nacional. 

 

Base Normativa: 
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1) Ley N° 29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, artículo N° 13, 
literal “g”. 

2) D.S. N° 048-2011-PCM, Reglamento de la Ley N° 29664, artículo N° 53, numeral 53.3. 
3) R.M. N° 258-2021-PCM, Lineamientos para el funcionamiento de los Centros de Operaciones 

de Emergencia. 

 

Siglas y Definiciones: 

Siglas 
1) COE - Centro de Operaciones de Emergencia 
2) COED - Centro de Operaciones de Emergencia Distrital 
3) COEL - Centro de Operaciones de Emergencia Local 
4) COEN - Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 
5) COEP - Centro de Operaciones de Emergencia Provincial 
6) COER - Centro de Operaciones de Emergencia Regional 
7) COES - Centro de Operaciones de Emergencia Sectorial 
8) EDAN - Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades 
9) OGTIC - Oficina General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

10) SINPAD - Sistema de Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación 
 
Definiciones 
1) Informe de Emergencia.- Documento que describe el evento ocurrido, considerando la EDAN, 

acciones de respuesta y rehabilitación realizadas por los integrantes del SINAGERD, así como 
el respectivo código SINPAD (6 dígitos) asignado a la emergencia. Este documento se genera 
para consolidar la información considerada en el Reporte Complementario. 

2) Reporte Complementario.- Documento que describe de manera más detallada la información 
del evento ocurrido, considerando la EDAN y acciones de respuesta realizadas por los 
integrantes del SINAGERD. Este documento se genera para complementar la información 
considerada en el Reporte Preliminar. 

3) Reporte de Peligro Inminente.- Documento que consolida información sobre peligro o 

probabilidad de ocurrencia de un evento de emergencia en el ámbito nacional, considerando 

la población y elementos vulnerables; así como acciones preventivas a realizar o realizadas por 

los integrantes del SINAGERD. Se genera por única vez cuando existe la probabilidad de 

ocurrencia de un evento de emergencia. 

4) Reporte Preliminar.- Documento que consolida información de manera general y preliminar 
sobre emergencias y desastres ocurridos en el ámbito nacional. Se genera por única vez en 
cada emergencia suscitada. 

 

Requisitos para iniciar el procedimiento: 

Descripción del requisito Fuente 

1) D.S. N° 048-2011-PCM Artículo N° 53 
53.3. Los COE para el cumplimiento de sus actividades, 

cuentan con el Sistema de Información Nacional para la 
Respuesta y Rehabilitación - SINPAD, administrado por el 
INDECI, como componente del Sistema Nacional de 
Información del SINAGERD. 

1) Presidencia de Consejo de 
Ministros 

2) Elaboración de Reporte de Peligro Inminente. 2) ETC, COES, COER, COEP y COED 
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3) Elaboración de Reporte Preliminar, Reporte 
Complementario e Informe de Emergencia. 

3) COER, COEP y COED 

 

Actividades 

N° Descripción de la actividad 
Unidad de 

Organización 
Responsable 

1 

Monitorear y efectuar seguimiento, vía telefónica 
y/o correo electrónico, a los COER y COEL, para 
asegurar el ingreso de la información sobre peligros 
inminentes, emergencias y desastres en el SINPAD.  

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Operaciones 

2 

Solicitar, vía telefónica y correo electrónico, a los 
COER y COEL la corrección y actualización de la 
información de peligros y/o emergencias 
registradas en el SINPAD. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Operaciones 

3 

Revisar y evaluar la información registrada en el 
SINPAD y aprobar, de ser coherentes y secuenciales 
los siguientes formularios: 
1. Formularios de Campo: 

- Evaluación Rápida 
- Empadronamiento Familiar (Formulario 2A) 
- Empadronamiento de Medios de Vida 

(Formulario 2B) 
2. Formularios Preliminares: 

- Formulario Preliminar (EDAN) 
3. Atención de la emergencia (BAH): 

- PECOSA 
- Registro de artículos entregados 

4. Acciones realizadas 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Operaciones 

4 
Realizar el cierre del registro SINPAD, en atención a 
la solicitud del COER o COEL y activar la publicación 
del registro SINPAD en la página web del INDECI. 

COEN 
Especialista del 

Módulo de 
Operaciones 

5 
Realizar el seguimiento de la operatividad del 
SINPAD, consolidar y analizar la información de los 
registros del SINPAD e informar al Coordinador.  

COEN 
Especialista de 
Gestión de la 
Información 

6 

Elaborar los siguientes documentos: 
- El Reporte mensual de la operatividad del 

SINPAD. 
- El proyecto de memorándum del COEN para la 

OGTIC el cual consigna la información de 
emergencias registradas durante el mes. 

Y colocarlo en despacho en el Sistema de Gestión 
Documentario. 

COEN 
Especialista de 
Gestión de la 
Información 
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7 

Revisar los documentos elaborados, firmar y 
enviarlos a la OGTIC a través del Sistema de Gestión 
Documentario. 
 
(*) En caso de interrumpirse los medios de 
comunicación principales, la revisión, evaluación y 
aprobación de los códigos SINPAD lo realizarán los 
COER. 

COEN Coordinador 

Fin del procedimiento 

 

Documentos que se generan 

1) Relación de registros SINPAD cerrados 
2) Reporte mensual de la operatividad del SINPAD 
3) Memorándum del COEN para la OGTIC el cual consigna la información de emergencias 

registradas durante el mes 

 

Proceso Relacionado: 

PM 04       Gestión de la información de peligros, emergencias y desastres 
PM 04.02 Monitoreo, seguimiento de peligros, emergencias y desastres 
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FICHA DE PROCEDIMIENTO 

Código: PM 04.03.01 Versión: 02 

Nombre del Procedimiento: Elaboración y/o actualización de la Ficha técnica de seguimiento a la 
capacidad operativa de los COE   

 

 Unidad de Organización Firma y Sello 

Elaborado por: 
Centro de Operaciones de 

Emergencia Nacional 

 

Revisado por: 
Oficina General de 

Planificación y Presupuesto 

 

Aprobado por: Secretaría General 

 

 

Control de Cambios 

Versión 
Sección del 

Procedimiento 
Descripción del Cambio 

01 Base 
Normativa 

Modificación de la norma en el Numeral 4. 

01 Descripción de 
actividades 

Modificación de las Actividades N° 2, 3 y 4. 
Eliminación de las Actividades N° 1, 5, 6 y 7. 

 

Objetivo del Procedimiento: 

Elaborar y/o actualizar de la Ficha técnica de seguimiento a la capacidad operativa de los COE, 
como herramienta sistémica, dinámica y fácil para su llenado, que permita al COEN obtener un 
mayor alcance y precisión sobre la determinación de la capacidad operativa de los COE, entorno a 
su institucionalización, implementación, operatividad y funcionamiento y potencial humano, con 
finalidad de identificar a los COE que se desempeñan óptimamente en la gestión de la información 
de peligros, peligros inminentes, emergencias y desastres. 

 

Alcance del Procedimiento: 

Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 
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Base Normativa: 

1) Ley N° 29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, artículo N° 13, 
literal “e”. 

2) D.S. N° 048-2011-PCM, Reglamento de la Ley N° 29664, artículo N° 50, numeral 50.2. 
3) R.M. N° 258-2021-PCM, Lineamientos para el funcionamiento de los Centros de Operaciones 

de Emergencia. 

 

Siglas y Definiciones: 

Siglas 
1) COE - Centro de Operaciones de Emergencia 
2) COEN - Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 
3) DDI - Dirección Desconcentrada de INDECI 
4) DIPPE - Dirección de Políticas, Planes y Evaluación 
 
Definiciones 
1) Capacidad operativa.- Se le considera a la condición de la infraestructura, medios y potencial 

del recurso humano para realizar una óptima función en el monitoreo, seguimiento y 
procesamiento de la información sobre peligros, peligros inminentes, emergencias y/o 
desastres para la oportuna toma de decisiones, con el fin de lograr niveles de eficiencia. 

2) Centro de Operaciones de Emergencia.- Es un instrumento del SINAGERD y se constituye como 
órgano de las Entidades Públicas conformantes de éste, debiendo ser implementado en los tres 
niveles de gobierno. 

 

Requisitos para iniciar el procedimiento: 

Descripción del requisito Fuente 

1) D.S. N° 048-2011-PCM Artículo N° 50 
50.2. El INDECI elaborará una normativa para la 

coordinación articulada de los COE en todos los niveles de 
gobierno y la propondrá al ente rector para su aprobación. 

1) Presidencia del Consejo de 
Ministros 

2) Requerimiento propio del Módulo de 
Interoperabilidad en cumplimiento a sus funciones. 

2) COEN 

3) Requerimiento del Coordinador del COEN. 3) Alta Dirección del COEN 

 

Actividades 

N° Descripción de la actividad 
Unidad de 

Organización 
Responsable 

1 

Elaborar formato de: 
- Ficha técnica de seguimiento a la capacidad 

operativa de los COE, por nivel de gobierno. 
- Instructivo de llenado de la Ficha técnica de 

seguimiento a la capacidad operativa de los 
COE. 
Denominados, en adelante, como “Ficha 
técnica” e “Instructivo”. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 
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2 

Solicitar, vía correo electrónico y/o de manera 
verbal, la revisión de la “Ficha técnica” e 
“Instructivo”, según nivel de gobierno al 
Coordinador. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 
 

3 
Revisar el contenido de las “Fichas técnicas” e 
“Instructivos”, por nivel de gobierno y dar 
conformidad, vía correo electrónico y/o verbal. 

COEN Coordinador 

4 
Almacenar las “Fichas técnicas” e “Instructivos” 
en el backup del Módulo de Interoperabilidad. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

Fin del procedimiento 

 

Documentos que se generan 

1) Ficha técnica de seguimiento a la capacidad operativa de los COE. 
2) Instructivo de llenado de la ficha técnica de seguimiento a la capacidad operativa de los COE. 

 

Proceso Relacionado: 

PM 04       Gestión de la información de peligros, emergencias y desastres 
PM 04.03 Seguimiento a la capacidad operativa de los COE 
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FICHA DE PROCEDIMIENTO 

Código: PM 04.03.02 Versión: 02 

Nombre del Procedimiento: Análisis y seguimiento de los resultados de la capacidad operativa 
de los COE 

 

 Unidad de Organización Firma y Sello 

Elaborado por: 
Centro de Operaciones de 

Emergencia Nacional 

 

Revisado por: 
Oficina General de 

Planificación y Presupuesto 

 

Aprobado por: Secretaría General 

 

 

Control de Cambios 

Versión 
Sección del 

Procedimiento 
Descripción del Cambio 

01 
Base 

Normativa 
Modificación de la norma en el Numeral 4. 

01 Actividades 
Modificación de las Actividades N° 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13.  
Eliminación de las Actividades N° 3, 5, 14, 15, 16 y 17. 

 

Objetivo del Procedimiento: 

Identificar y medir a los Centros de Operaciones de Emergencia en el nivel nacional, regional y 
local, que cuentan con capacidad operativa óptima en la ejecución de sus funciones asignadas y 
generación de información oportuna y confiable para la toma de decisiones. 

 

Alcance del Procedimiento: 

Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 
Direcciones Desconcentradas del INDECI 

 

Base Normativa: 
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1) Ley N° 29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, artículo N° 13, 
literal “e”. 

2) D.S. N° 048-2011-PCM, Reglamento de la Ley N° 29664, artículo N° 50, numeral 50.2. 
3) R.M. N° 258-2015-PCM, Lineamientos para el funcionamiento de los Centros de Operaciones 

de Emergencia. 

 

Siglas y Definiciones: 

Siglas 
1) COE - Centro de Operaciones de Emergencia 
2) COED - Centro de Operaciones de Emergencia Distrital 
3) COEL - Centro de Operaciones de Emergencia Local 
4) COEN - Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 
5) COEP - Centro de Operaciones de Emergencia Provincial 
6) COER - Centro de Operaciones de Emergencia Regional 
7) COES - Centro de Operaciones de Emergencia Sectorial 
8) DDI - Dirección Desconcentrada de INDECI 
9) DIPPE - Dirección de Políticas, Planes y Evaluación 

10) INDECI - Instituto Nacional de Defensa Civil 
11) V°B° - Visto bueno 
 
Definiciones 
1) Capacidad operativa.- Se le considera a la condición de la infraestructura, medios y 

potencial del recurso humano para realizar una óptima función en el monitoreo, 
seguimiento y procesamiento de la información sobre peligros, peligros inminentes, 
emergencias y/o desastres para la oportuna toma de decisiones, con el fin de lograr niveles 
de eficiencia. 

2) Centro de Operaciones de Emergencia.- Es un instrumento del SINAGERD y se constituye 
como órgano de las entidades públicas conformantes de éste, debiendo ser implementado 
en los tres niveles de gobierno. 

3) Dashboard comparativo.- Es un documento que refleja, mediante una representación 
gráfica, los componentes y resultados de la capacidad operativa de un COE. 

4) Resultados micro: Resultado que se obtiene por cada componente que conforma la “Ficha 
técnica de seguimiento a la capacidad operativa de los COE”. 

5) Resultados macro: Resultado global que se obtiene al ponderar los resultados micros de 
cada componente que conforma la “Ficha técnica de seguimiento a la capacidad operativa 
de los COE”. 

 

Requisitos para iniciar el procedimiento: 

Descripción del requisito Fuente 

1) D.S. N° 048-2011-PCM Artículo N° 50 
50.2 El INDECI elaborará una normativa para la 

coordinación articulada de los COE en todos los niveles 
de gobierno y la propondrá al ente rector para su 
aprobación. 

1) Presidencia del Consejo de 
Ministros 

2) Requerimiento de la Jefatura de INDECI 2) Jefatura de INDECI 

3) Requerimiento del Coordinador del COEN 3) Alta Dirección 
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Actividades 

N° Descripción de la actividad 
Unidad de 

Organización 
Responsable 

Módulo de Interoperabilidad 

1 

Definir con el Coordinador y de manera verbal, la 
fecha para la aplicación de la “Ficha técnica”; así 
como, indicar el tipo de COE por nivel de 
gobierno, a quien se aplicará la ficha, según 
factibilidad. 
 
(*) Esta medición de implementación de los COE, 
solo se realiza a aquellas entidades que hayan o 
se encuentren en proceso de implementación.  
  
(**) La implementación de los COES y COEL no se 
han cubierto en su totalidad.  

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 
 

2 

Elaborar y remitir vía correo electrónico a los 
directores de las DDI y al responsable del Módulo 
Intersectorial cuando corresponda, lo siguiente: 

-  “Ficha técnica” y su “Instructivo” 
- “Plan de trabajo” 
- Link de acceso (solicitado telefónicamente al 

Módulo de Comunicaciones) 
- Usuario y contraseña  

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

3 
Recibir la “ficha técnica” enviada por los 
directores de las DDI. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

4 
Validar las respuestas de las “Fichas técnicas” de 
acuerdo a los registros del COEN y evidencias 
registradas, de ser el caso. 

COEN 

Analista de 
Interoperabilidad 
y Especialista del 

Módulo 
Intersectorial 

5 

Modificar las respuestas, de acuerdo a los 
registros del COEN y evidencias recibidas. Y 
consignar la firma escaneada del Coordinador, 
previa autorización verbal, en señal de haber 
culminado la validación. El módulo Intersectorial 
realizará esta actividad, cuando corresponda.  

COEN 

Analista de 
Interoperabilidad 
y/o Especialista 

del Módulo 
Intersectorial 

6 

Cuando se trate del COER y COEL: 
Solicitar a los directores de las DDI, la firma del 
Coordinador/Representante del COE en señal de 
conformidad. 
Cuando se trate del COES: 
Solicitar al Coordinador/Representante del COES 
su firma en la ficha técnica, en señal de 
conformidad. 

COEN 

Analista de 
Interoperabilidad/ 

Especialista del 
Módulo 

Intersectorial  
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7 

Descargar las “Fichas técnicas” y sus evidencias y 
almacenarlas en el backup del Módulo de 
Interoperabilidad.  

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 
 

8 

Consolidar los siguientes resultados: 
- Resultados micro y macro 
- Base de Datos 
- Dashboard comparativo 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 
 

9 

Cuando se trate del COER y COEL: 
Enviar el Dashboard, vía correo electrónico, a las 
DDI, DIPPE, OGPP y PCM; previa aprobación 
verbal del Coordinador.  
Cuando se trate del COES: 
Enviar el Dashboard, vía correo electrónico, a la 
DIPPE, OGPP y PCM; previa aprobación verbal del 
Coordinador.  

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

10 

Elaborar y remitir, vía SGD, los siguientes 
documentos: 

- “Informe técnico sobre los resultados y 
análisis de la capacidad operativa de los COE”, 
por nivel de gobierno, de ser el caso.  

- Proyecto de memorándum dirigido a la 
Secretaría General con el cual se presenta el 
informe técnico, con copia a OGPP y DIPPE. 

- Proyecto de oficio con los resultados de la 
capacidad operativa de los COE, que la 
Jefatura del INDECI remitirá a la VGT - PCM 

- Proyectos de oficios con los resultados y 
análisis de la capacidad operativa de los COE, 
que la Jefatura de INDECI remitirá a los GORE 
y Ministerios a nivel nacional, este último solo 
de ser el caso. 

COEN 

Analista de 
Interoperabilidad 
y Especialista del 

Módulo 
Intersectorial 

 

11 

Firmar el memorándum, visar los demás 
documentos y remitir a la Secretaría General vía 
SGD, los documentos elaborados de estar 
conforme previa revisión, caso contrario indicar 
correcciones. 

COEN Coordinador 

Fin del procedimiento 

 

Documentos que se generan 

1) Base de datos de la capacidad operativa de los COE 
2) Dashboard comparativo 
3) Informe técnico sobre los resultados y análisis de la capacidad operativa de los COE 
4) Memorándum dirigido a la Secretaría General con el cual se presenta el informe técnico  
5) Proyecto de oficio a DDI, DIPPE, OGPP y PCM 

 

Proceso Relacionado: 

PM 04       Gestión de la información de peligros, emergencias y desastres 
PM 04.03 Seguimiento a la capacidad operativa de los COE 
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FICHA DE PROCEDIMIENTO 

Código: PM 04.04.01 Versión: 02 

Nombre del Procedimiento: Ejecución de asistencias técnicas 

 

 Unidad de Organización Firma y Sello 

Elaborado por: 
Centro de Operaciones de 

Emergencia Nacional 

 

Revisado por: 
Oficina General de 

Planificación y Presupuesto 

 

Aprobado por: Secretaría General 

 

 

Control de Cambios 

Versión 
Sección del 

Procedimiento 
Descripción del Cambio 

01 Base Normativa Modificación de la norma en el Numeral 4. 

01 Actividades 

A solicitud del cliente  
Módulo de Interoperabilidad 
Modificación de las Actividades N° 1, 3 y 5. 
Eliminación de las Actividades N° 2, 4, 6, 7, 8 y 9. 
Módulo Intersectorial 
Modificación de la Actividad N° 1. 
Eliminación de las Actividades N° 2, 3, 5 y 5. 

A solicitud del COEN 
Modificación de las Actividades N° 2, 3 y 4. 
Eliminación de la Actividad N° 1 

 

Objetivo del Procedimiento: 

Brindar asistencia técnica para orientar a la adecuada implementación y buen funcionamiento de 
los Centros de Operaciones de Emergencia, con el propósito de que la información sobre peligros, 
peligros inminentes, emergencias y desastres llegue de manera precisa y oportuna a los tomadores 
de decisiones. 
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Alcance del Procedimiento: 

Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 

 

Base Normativa: 

1) Ley N° 29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, artículo N° 13, literal 
“e”. 

2) D.S. N° 048-2011-PCM, Reglamento de la Ley N° 29664, artículo N° 50, numeral 50.2 
3) R.M. N° 258-2021-PCM, Lineamientos para el funcionamiento de los Centros de Operaciones de 

Emergencia. 

 

Siglas y Definiciones: 

Siglas 
1) COE - Centro de Operaciones de Emergencia 
2) COED - Centro de Operaciones de Emergencia Distrital 
3) COEL - Centro de Operaciones de Emergencia Local 
4) COEN - Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 
5) COEP - Centro de Operaciones de Emergencia Provincial 
6) COER - Centro de Operaciones de Emergencia Regional 
7) COES - Centro de Operaciones de Emergencia Sectorial 
8) DDI - Dirección Desconcentrada de INDECI 
9) DEFOCAPH - Dirección de Desarrollo y Fortalecimiento de Capacidades Humanas 

10) ETC - Entidades Técnico Científicas 
 
Definiciones 
1) Asistencia técnica.- Es la asistencia no financiera proporcionada por especialistas. Puede 

tomar la forma de compartir información y conocimientos, instrucción, formación de 
habilidades, la transmisión de conocimientos prácticos y servicios de consultoría y también 
puede implicar la transferencia de datos técnicos. 

 

Requisitos para iniciar el procedimiento: 

Descripción del requisito Fuente 

1) D.S. N° 048-2011-PCM Artículo N° 50 
50.2 El INDECI elaborará una normativa para la 

coordinación articulada de los COE en todos los niveles de 
gobierno y la propondrá al ente rector para su aprobación. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

2) Requerimiento de asistencia técnica personalizada, 
mediante memorándum y/o correo electrónico. 

DDI y DEFOCAPH 

3) Requerimiento de asistencia técnica personalizada, 
mediante oficio y/o correo electrónico. 

COER, COES, COEL (COED y COEP), ETC, 
Ministerios e instituciones públicas y 
privadas 

4) Información sobre articulación de información de los 
COE con el COEN, para asistencia técnica mediante 
videoconferencia a solicitud del COEN.  

Módulo de Operaciones y/o Gestión de 
la Información 
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Actividades 

N° Descripción de la actividad 
Unidad de 

Organización 
Responsable 

1.- Asistencia técnica presencial 

1.1 A solicitud del cliente 

1.1.1 Módulo de Interoperabilidad 

1 
Recibir el requerimiento de asistencia técnica, vía 
SGD y/o correo electrónico y derivar al Analista de 
Interoperabilidad, para su atención. 

COEN Coordinador 

2 
Recibir el requerimiento de asistencia técnica 
presencial de las DDI, COER, COEP, COED, GORE y 
GOLO vía SGD y/o correo electrónico. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

3 
Oficializar, vía correo electrónico, la fecha y hora 
de la asistencia técnica previamente coordinada, 
con copia al Coordinador. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

4 

Solicitar verbalmente al responsable del Módulo 
de Comunicaciones, los recursos necesarios de ser 
el caso, para asegurar la operatividad de los 
equipos informáticos a utilizarse durante la 
asistencia técnica presencial. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

5 
Realizar la asistencia técnica presencial y registrar 
a los asistentes en la “Lista de Asistencia”. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

6 
Elaborar y remitir al Coordinador, vía correo 
electrónico, el “Informe resumido de la asistencia 
técnica presencial”. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

1.1.2 Módulo de Intersectorial 

1 
Recibir el requerimiento de asistencia técnica, vía 
SGD y/o correo electrónico y derivar al 
Especialista de Intersectorial, para su atención. 

COEN 
Coordinador 

 

2 

Recibir el requerimiento de asistencia técnica 
presencial de las ETC, Ministerios, COES, 
Instituciones públicas y privadas, vía SGD y/o 
correo electrónico. 

COEN 
Especialista del 

Módulo 
Intersectorial 

3 

Solicitar verbalmente al responsable del Módulo 
de Interoperabilidad realizar la asistencia técnica 
presencial para el personal de las ETC, Ministerios, 
COES, Instituciones públicas y privadas. 

COEN 
Especialista del 

Módulo 
Intersectorial 

4 
Oficializar vía correo electrónico, la fecha y hora, 
de la asistencia técnica previamente coordinada, 
con copia al Coordinador. 

COEN 
Especialista del 

Módulo 
Intersectorial 



 

Página 51 de 94 
 

5 

Solicitar verbalmente al responsable del Módulo 
de Comunicaciones, los recursos necesarios de ser 
el caso, para asegurar la operatividad de los 
equipos informáticos a utilizarse durante la 
asistencia técnica presencial. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

6 
Realizar la asistencia técnica presencial y registrar 
a los asistentes en la “Lista de Asistencia”. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

7 
Elaborar y remitir al Coordinador, vía correo 
electrónico, el “Informe resumido de la asistencia 
técnica presencial”. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

Fin del procedimiento 

2. Asistencia técnica mediante videoconferencia 

2.1 A solicitud del cliente 

2.1.1 Módulo de Interoperabilidad 

1 
Recibir el requerimiento de asistencia técnica, vía 
SGD y/o correo electrónico y derivar al Analista de 
Interoperabilidad, para su atención. 

COEN Coordinador 

2 

Recibir el requerimiento de asistencia técnica 
virtual de las DDI, COER, COEP, COED, GORE y 
GOLO, vía SGD y/o correo electrónico. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

3 

Solicitar verbalmente al responsable del Módulo 
de Comunicaciones, los recursos necesarios para 
asegurar la operatividad de los equipos 
informáticos a utilizarse durante la asistencia 
técnica mediante videoconferencia. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

4 

Oficializar vía correo electrónico, fecha, hora 
entre otros para acceder a la plataforma virtual 
previamente coordinada, con copia al 
Coordinador. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

5 

Realizar la asistencia técnica mediante 
videoconferencia y compartir link de asistencia a 
los participantes para el registro de datos, de ser 
el caso.  

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

6 

Elaborar y enviar vía correo electrónico al 
Coordinador, el “Informe resumido de la 
asistencia técnica mediante videoconferencia”. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

2.1.2 Módulo Intersectorial 

1 
Recibir el requerimiento de asistencia técnica, vía 
SGD y/o correo electrónico y derivar al 
Especialista de Intersectorial, para su atención. 

COEN Coordinador 
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2 

Recibir el requerimiento de asistencia técnica 
virtual de los ETC, Ministerios, COES, Instituciones 
públicas y privadas, vía SGD y/o correo 
electrónico. 

COEN 
Especialista del 

Módulo 
Intersectorial 

3 

Solicitar verbalmente al Módulo de 
Interoperabilidad u otro módulo competente, de 
ser el caso, a realizar la asistencia técnica 
mediante videoconferencia.  

COEN 
Especialista del 

Módulo 
Intersectorial 

4 

Solicitar verbalmente al responsable del Módulo 
de Comunicaciones los recursos necesarios para 
asegurar la operatividad de los equipos 
informáticos a utilizarse durante la asistencia 
técnica mediante videoconferencia. 

COEN 
Especialista del 

Módulo 
Intersectorial 

5 
Oficializar vía correo electrónico, fecha y hora 
previamente coordinada y datos de acceso a la 
plataforma virtual, con copia al Coordinador. 

COEN 
Especialista del 

Módulo 
Intersectorial 

6 

Realizar la asistencia técnica mediante 
videoconferencia y compartir link de asistencia a 
los participantes para el registro de datos, de ser 
el caso. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

7 

Elaborar y enviar al Coordinador vía correo 
electrónico, el “Informe resumido de la asistencia 
técnica mediante videoconferencia”. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

Fin del procedimiento 

2.2 Por iniciativa del COEN 

1 
Elaborar el “Cronograma de asistencia técnica 
mediante videoconferencia” y proponer al 
Coordinador de manera verbal.   

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad  

2 

Definir verbalmente el “Cronograma de asistencia 
técnica mediante videoconferencia” para la 
ejecución de la asistencia técnica mediante 
videoconferencia. 

COEN Coordinador 

3 

Solicitar verbalmente al responsable del Módulo 
de Comunicaciones los recursos necesarios para 
asegurar la operatividad de los equipos 
informáticos a utilizarse durante la asistencia 
técnica mediante videoconferencia.  

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 
 

4 

Remitir mediante correo electrónico el 
“Cronograma de asistencia técnica mediante 
videoconferencia” y datos de acceso a la 
plataforma virtual. 

COEN 

Analista de 
Interoperabilidad/ 

Especialista del 
Módulo 

Intersectorial 

5 

Realizar la asistencia técnica mediante 
videoconferencia y compartir link de asistencia a 
los participantes para el registro de datos.  

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 
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6 
Elaborar y remitir al Coordinador vía correo 
electrónico, el “Informe resumido de la asistencia 
técnica mediante videoconferencia”. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 
 

Fin del procedimiento 

 

Documentos que se generan 

1) Lista de asistencia 
2) Informe resumido de la asistencia técnica presencial 
3) Cronograma de asistencia técnica mediante videoconferencia 
4) Informe resumido de la asistencia técnica mediante videoconferencia 

 

Proceso Relacionado: 

PM 04       Gestión de la información de peligros, emergencias y desastres 
PM 04.04 Asistencia técnica a los COE 
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FICHA DE PROCEDIMIENTO 

Código: PM 04.04.02 Versión: 02 

Nombre del Procedimiento: Ejecución de pasantías 

 

 Unidad de Organización Firma y Sello 

Elaborado por: 
Centro de Operaciones de 

Emergencia Nacional 

 

Revisado por: 
Oficina General de 

Planificación y Presupuesto 

 

Aprobado por: Secretaría General 

 

 

Control de Cambios 

Versión 
Sección del 

Procedimiento 
Descripción del Cambio 

01 Base Normativa Modificación de la norma en el Numeral 4. 

01 Actividades 
Modificación de las Actividades N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8. 
Eliminación de las Actividades N° 2, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17.  

 

Objetivo del Procedimiento: 

Brindar pasantías para orientar, mediante la práctica in situ, al adecuado manejo de información, 
así como el buen funcionamiento de los Centros de Operaciones de Emergencia. 

 

Alcance del Procedimiento: 

Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 

 

Base Normativa: 
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1) Ley N° 29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, artículo N° 13, literal 
“e”. 

2) D.S. N° 048-2011-PCM, Reglamento de la Ley N° 29664, artículo N° 50, numeral 50.2 
3) R.M. N° 258-2021-PCM, Lineamientos para el funcionamiento de los Centros de Operaciones de 

Emergencia 

 

Siglas y Definiciones: 

Siglas 
1) COE - Centro de Operaciones de Emergencia 
2) COED - Centro de Operaciones de Emergencia Distrital 
3) COEL - Centro de Operaciones de Emergencia Local 
4) COEN - Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 
5) COEP - Centro de Operaciones de Emergencia Provincial 
6) COER - Centro de Operaciones de Emergencia Regional 
7) COES - Centro de Operaciones de Emergencia Sectorial 
 
Definiciones 
1) EDAN Perú.- La Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades (EDAN PERÚ), es el mecanismo 

de recolección de datos y procesamiento de información cualitativa y cuantitativa, de la 
extensión, gravedad y localización de los efectos de un evento adverso, sirve de base para los 
procesos de respuesta, rehabilitación y reconstrucción. 

2) Pasantía.- Es una experiencia de trabajo que está relacionado con intereses de 
carrera o campo de estudio actual. 

3) PP0068.- Es un instrumento financiero por resultados de la Gestión del Riesgo de Desastres; 
además es un presupuesto Multisectorial, es decir está integrado por más de dos entidades del 
Gobierno Nacional para la provisión de servicios.  

 

Requisitos para iniciar el procedimiento: 

Descripción del requisito Fuente 

1) D.S. N° 048-2011-PCM Artículo N° 50 
50.2 El INDECI elaborará una normativa para la 

coordinación articulada de los COE en todos los niveles de 
gobierno y la propondrá al ente rector para su aprobación. 

1) Presidencia del Consejo de 
Ministros. 

2) Requerimiento de pasantía en las instalaciones del 
COEN, mediante oficio. 

2) COER, COES y COEL (COEP y COED). 

 

Actividades 

N° Descripción de la actividad 
Unidad de 

Organización 
Responsable 

1 
Recibir el requerimiento de pasantía, vía SGD y/o 
correo electrónico y derivar al Analista de 
Interoperabilidad, para su atención. 

COEN 
Coordinador 
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2 

Recibir el requerimiento de pasantía, vía SGD y/o 
correo electrónico y oficializar al solicitante, con 
copia al Coordinador la fecha y hora de la pasantía 
previamente coordinada. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 
 

3 

Solicitar, previa autorización verbal del 
Coordinador, a las Jefaturas y/o Directores 
correspondientes, apoyo con personal 
especializado para tratar temas sobre PP0068, 
SAT u otros temas, según el requerimiento.  

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 
 

4 

Elaborar y remitir al solicitante vía correo 
electrónico la “Programa de pasantía”, con copia 
al Coordinador. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

5 
Realizar la pasantía según la “Programa de 
pasantía” y registrar a los asistentes en la “Lista de 
Asistencia”. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

6 
Elaborar las “Constancias de pasantía” y consignar 
la firma del Coordinador, previa autorización 
verbal del Coordinador. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

7 
Remitir vía correo electrónico las “Constancias de 
pasantía”. 

COEN 
Analista de 

Interoperabilidad 

8 
Elaborar, firmar y remitir al Coordinador vía SGD, 
el “Informe sobre pasantía al COE”. COEN 

Analista de 
Interoperabilidad 

Fin del procedimiento 

 

Documentos que se generan 

1) Correo electrónico con el cual se oficializa la fecha y hora 
2) Programa de pasantía 
3) Lista de asistencia 
4) Constancia de pasantía 
5) Informe sobre pasantía al COE 

 

Proceso Relacionado: 

PM 04       Gestión de la información de peligros, emergencias y desastres 
PM 04.04 Asistencia técnica a los COE 
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VI. Anexos 

Procedimiento: Gestión, análisis y difusión de la información de peligros, peligros 

inminentes, emergencias y desastres. PM 04.02.01 

Anexo N° 01: Formato de Reporte Preliminar 

Anexo N° 02: Formato de Reporte Complementario 

Anexo N° 03: Formato de Informe Final 

Anexo N° 04: Formato de Reporte de Peligro Inminente 

Anexo N° 05: Reporte Nacional de Monitoreo de Emergencias Activas 

Anexo N° 06: Formato del Reporte de Emergencia 

Anexo N° 07: Reporte de Monitoreo y Seguimiento Sectorial en DEE 

Anexo N° 08: Reporte Epidemiológico 

Anexo N° 09: Formato de Boletín Informativo de monitoreo de peligros y perspectivas 

Anexo N° 10: Formato de Resumen Ejecutivo 

Anexo N° 11: Formato de Ayuda Memoria 

 

Procedimiento: Ejecución de asistencias técnicas. PM 04.04.01  

Anexo N° 12: Formato de Lista de asistencia 

 

Procedimiento: Ejecución de pasantías. PM 04.04.02  

Anexo N° 13: Formato de Constancia 
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Anexo N° 01:  

Formato de Reporte Preliminar 
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Anexo N° 02:  

Formato de Reporte Complementario 
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Anexo N° 03: 

Formato de Informe de Emergencia  
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Anexo N° 04 

Formato de Reporte de Peligro Inminente 
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Anexo N° 05: 

Formato de Reporte Nacional de Monitoreo de Emergencias Activas 
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Anexo N° 06: 

Formato de Formato del Reporte de Emergencia 
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Anexo N° 07: 

Formato de Reporte de Monitoreo y Seguimiento Sectorial en DEE 
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Anexo N° 08: 

Formato de Boletín Informativo de monitoreo de peligros y perspectivas 
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Anexo N° 9: 

Formato de Resumen Ejecutivo 
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Anexo N° 10: 

Formato de Ayuda Memoria 
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Anexo N° 11: 

Formato de la lista de asistencia 
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Anexo N° 12: 

Formato de Constancia 
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